
































 
 
 
 

 
                                                              BUENOS AIRES, 9 de Marzo de 2004 

 
 

VISTO, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (“CCACBA”), la  Ley 
70, la Resolución 245/03 del Colegio de Auditores y lo resuelto por el Colegio en su 
sesión del 9 de marzo de 2004; y  
 
CONSIDERANDO, 
 

Que en el artículo 135 de la de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires se establece que la Auditoría General de la Ciudad (“AGCBA”), 
dependiente de la Legislatura, tiene personería jurídica, legitimación procesal y 
autonomía funcional y financiera y que una ley establece su organización y 
funcionamiento;  

Que la Ley 70 establece la organización y funcionamiento de la AGCBA; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el inciso j) del artículo 144 de dicha ley 
es atribución del Colegio de Auditores licitar, adjudicar, adquirir suministros y 
disponer respecto de los bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de la 
entidad;  

Que en vistas a dar cumplimiento a tal disposición, mediante Resolución 
245/03, el Colegio de Auditores aprobó los procedimientos de contratación directa y 
licitación Privada para la compra de bienes y contrataciones de servicios de esta 
AGCBA;  
 
 Que se establece en el Anexo II de dicha Resolución el procedimiento 
aplicable a las contrataciones directas de esta AGCBA; 
 
 Que según lo dispuesto en el artículo 3 (d) del Anexo II citado, corresponde al 
Presidente de la AGCBA – en su carácter de representante legal del Organismo – la 
firma de los contratos en los que sea parte la AGCBA;  
 
 Que con el objeto de agilizar los procedimientos de compras y contrataciones 
a substanciarse según el régimen aprobado mediante la Resolución citada, entendió 
el Colegio, en su sesión del fecha 9 de marzo de 2004 que en aquellos casos en los 
que la contratación de la que se trate no supere el monto de $ 10.000 (pesos diez 
mil), resulta más eficiente y colabora al debido funcionamiento del organismo, la 
delegación de la firma de los contratos en la Dirección de Administración; 
 
 Que a tal fin resulta necesario modificar el artículo citado precedentemente 
así como actualizar el Cuadro de Competencias que como Anexo IV integra la 
Resolución 245/03;  
 



 
 
 
 

 Que el artículo 145 de la Ley 70 establece que el Presidente de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y 
ejecuta sus decisiones; 

 
Por ello, 

 
EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1:  Modifícase el artículo 3 (d) del Anexo II de la Resolución 

245/03, el que en adelante quedará redactado en los términos que siguen: 
 

“(d) La División Compras y Contrataciones emite la Orden de 
Provisión y la visa, girándola al Departamento Financiero Contable. De 
corresponder prepara el contrato; el que será girado a través de la Dirección 
de Administración a la Dirección General de Asuntos Legales para su control 
en forma previa a su rúbrica por el Director de Administración, en los casos en 
los que el monto del contrato de que se trate sea igual o inferior a $ 10.000 
(pesos diez mil) o por el Presidente de la AGCBA cuando el contrato supere 
dicho monto”. 
 
ARTÍCULO 2: Modifícase cuadro de competencias que como anexo Anexo IV 

integra la Resolución 245/03, el que se reemplaza por el cuadro que como Anexo I 
integra la presente; 

 
ARTÍCULO 3: Comuníquese, Publíquese; Regístrese; Archívese. 
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I CONTRATACIONES 
DIRECTAS  

    

     
Monto Llama o Anula Resuelve 

Impugnacion
Adjudica Firma del Contrato

a) Hasta la suma de $ 
10.000 

Director de 
Administracion

Director de 
Administracion

Director de 
Administracion 

Director de 
Administración 

b) Entre $ 10.000 y  
$ 20.000 

Director de 
Administracion

Colegio de 
Auditores 

Colegio de 
Auditores 

Colegio de 
Auditores 

     
     
II LICITACIONES 
PRIVADAS  

    

     
Monto Llama o Anula Resuelve 

Impugnacion
Adjudica Firma del Contrato

Mas de $ 20.000 y hasta 
$ 125.000 

Director de 
Administración

Colegio de 
Auditores 

Colegio de 
Auditores 

Colegio de 
Auditores 

       Anexo I Resolución AGC N°    75   /04  
Modifica Anexo IV Resolución AGC N° 245/03  

"CUADRO DE COMPETENCIAS"  POR NIVELES DE DECISION 
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